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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

ESTABLECE CUOTAS ANUALES DE CAPTURA PARA LOS RECURSOS RAYA
VOLANTÍN Y RAYA ESPINOSA, AÑO 2021

 
(Extracto)

 
Por decreto exento Nº 202100051, de 9 de abril de 2021, de este Ministerio, fíjase para el

año 2021, una cuota anual de captura de 1.200 toneladas para el recurso Raya volantín y de 240
toneladas para el recurso Raya espinosa a ser extraídas en el área marítima comprendida entre la
Región de Coquimbo y la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, distribuidas de la
siguiente manera:
 

 
El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio electrónico de la

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 9 de abril de 2021.- Alicia Gallardo Lagno, Subsecretaria de Pesca y

Acuicultura.
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